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Subdirección General de Contratación 

Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

 La Ley 14/1998, General de Sanidad, fija como una de las actuaciones de los Servicios 

de Salud de las Administraciones Públicas “la asistencia especializada que incluye la 

asistencia domiciliaria, hospitalización y rehabilitación”. Asimismo, la Ley 12/2001, de 

Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid establece que ésta desarrollará las 

actuaciones relacionadas con la asistencia sanitaria necesarias para asegurar la atención 

integral de la salud en todos los ámbitos asistenciales.  

El Real Decreto 1030/2006, Cartera de Servicios Comunes del Sistema Nacional de 

Salud y el Procedimiento para su actualización, establece en su Anexo III “Cartera de 

Servicios comunes de Atención Especializada”, que la misma incluirá todas las 

actividades asistenciales, diagnósticas, terapéuticas y de rehabilitación y cuidados, 

necesarios para garantizar la continuidad de la atención integral al paciente. 

En los últimos años se ha producido un avance en la atención a las personas con 

Trastornos de la Conducta Alimentaria (TCA) en el Servicio Madrileño de Salud con la 

mejora en los procedimientos de coordinación, la dotación de recursos en los Hospitales 

de Día específicos y la ampliación del número de camas. Así mismo, se ha identificado 

una creciente demanda de atención para pacientes con trastornos de conducta 

alimentaria de alta complejidad, que precisa de manera prioritaria atención específica en 

una nueva Unidad de Hospitalización de Media Estancia para Trastornos de la Conducta 

Alimentaria (UME-TCA). 

Esta Unidad de Hospitalización de Media Estancia para Trastornos de la Conducta 

Alimentaria (UME-TCA) está en consonancia con el desarrollo del “Pacto Social de la 

Comunidad de Madrid contra los trastornos del comportamiento alimentario: La anorexia 

y la bulimia” y la línea estratégica nº 7 del vigente Plan Estratégico de Salud Mental 2018-

2020 de la Comunidad de Madrid. 

En el momento actual el perfil de paciente con TCA con necesidades de atención 

prolongada está siendo asumido por las unidades de hospitalización breve con ingresos 

de larga duración (y por tanto aumentando su estancia media) y por Hospitales de Día 

para TCA que no permiten la posibilidad de una intervención más intensiva en régimen de 

hospitalización completa. En ese sentido, desde las asociaciones de familiares de 

pacientes con TCA se ha solicitado de forma reiterada la posibilidad de centros para el 

tratamiento de pacientes con TCA crónico en régimen de hospitalización completa. 

En el concurso público para la adjudicación de servicios de “Hospitalización Psiquiátrica 

de Media y Larga Estancia de la Comunidad de Madrid, de referencia “C.A. 4/2018 

Hospitalización Psiquiátrica Prolongada”, se incluía un lote para una Unidad de 

Hospitalización de Media Estancia para Trastornos de la Conducta Alimentaria (UME-

TCA). Al haber quedado sin adjudicación dicho lote, es prioritario realizar un nuevo 

Procedimiento en la modalidad de “PROCEDIMIENTO ABIERTO POR PLURALIDAD DE 

CRITERIOS”, para atender las necesidades de Hospitalización de Media Estancia para 

Trastornos de la Conducta Alimentaria al no poder ser estas asumidas por el Servicio 

Madrileño de Salud con medios propios. 
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Subdirección General de Contratación 

Dirección General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia 
Servicio Madrileño de Salud 

 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

Por todo lo indicado, en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 23.2 y 6.2 

del Decreto 24/2008, de 3 de abril, modificado por el Decreto 210/2015, de 29 de 

septiembre y artículo 3.4 del Decreto 49/03, de 3 de abril, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 

11 de abril de 2003, corrección de errores B.O.C.M. de 23 de mayo), esta 

VICECONSEJERIA DE ASISTENCIA SANITARIA, Órgano de Contratación del Servicio 

Madrileño de Salud 

 

 

ACUERDA: 

 

ORDENAR el inicio y la tramitación mediante procedimiento abierto ordinario del 

expediente de contratación del servicio de “UNIDAD HOSPITALARIA DE MEDIA 

ESTANCIA PARA TRASTORNOS DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA”, de 

referencia P.A. 2/2020, promovido por la Oficina Regional de Coordinación de Salud 

Mental y Adicciones - Dirección General del Proceso Integrado de Salud, de la 

Comunidad de Madrid,  cuyo objeto consiste en la prestación de la rehabilitación e 

integración en la comunidad de pacientes con trastorno de la conducta alimentaria grave, 

con o sin comorbilidad, con trastorno de personalidad y/o trastorno por uso de sustancias, 

incluidos en la red de servicios comunitarios de atención a la salud mental. 

 

LA VICECONSEJERA DE ASISTENCIA SANITARIA 

 

 

 

 

Fdo.: Ana Dávila Ponce de León Municio 
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